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ACSCALIEN me Sí 02 

> CESAR FERAL vaaGiEr, 
INTENDENTE E COMPRARLAS Lé CUENCA, 

En usó de les etribucdonas qué le confieió la fiscozución to cost expedida 
par el señor Superintendente de Fonpeñlaal 29 de Sipisabprs ds 1976, 

o  EUSNERAO, 

QUE esotante escritura pública calebrda el 15 de Julio de 1982 ente el > 
Notario Segundo del Cantón busnca, dostos Rubén tántimilla Brevo, la compañtes 
de responsabilidad limiteda denominada " VINTIMILLA CARVALLO CIA. LIDA.? (VICA 
CIRALTiA.) cumbio eu denominación a * VILA. CIA.L TIA." , 2Oforma. Intwpranante - 

-— gue estatutos y des. sodíficas . 

KGUE el ¿250 16 de Judio de 1982 el esñur dotes Riccojo Muros Ehávek en 4u 
celidad de Fruaidente Encargado dele Gexenosó de la Coupoñifa prosantó. en ente 
Despacho uno solicitud pisiendo la aprobación de le indicado escritura pública, 
ecómpañándo pará el efecto tros copias notariales de 2a miem; - 

QUE al canblo eds denominación de ura compañta tiune que sujetares “a sá, . 
te dispuesto én los Átes. 13 y B6 de la Lay de Compañías, 

RESUELVE: 

PRIMERO. ISPs qua, para oferto de ta a eponición de tercera», $Ó pue 

biáque por tres dies consecutivos sn uno de los pariódicos de 
esyst adsculsalón en la edudad de Cuanta, donicilio de le compafífo, un extreb= 

se cotbip la denastnación de le cometa * VIIMILLA CARBALLO ClA, LFDASMUL 
EA ElA. LIÚA,.) en ” VIERA LÍA, LIDA,* : . 

SEGUNDO, - COMUNICUEGE y una vez cumilido n 
o  Podísnte a este Despacis. A. 

DADA y fizmada en la SJuperintendeno 
disz y nueve de egerto de mil novecieyta 
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tó de la escritura pública indicada an el considerando primero mtdiente la cual .
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Po A CESAR TORAL VAZ EQUEZ, 
A ES LE CORPA JAS 17 Cuna 
paa o E : e o. 

En uno de les otrituciores que 16. conficze la Rssutución K* 6067 excedida 
por el selicr tupesintondante de Cos añtes ul 23 de Sichenbre de 1976, 

o 
a 

U. vadianto sore tura y núblico tcler usada. el 15 de duláo de 1982 anto el NG» 

terio Vegundo del icmón «ueno, doctor futin Vintimilla rav, de porcoida de » 
“'yecponsabilisdad limiteos densiuinada * VI TiiiLLaLaRVALLO LIA. 17, "vulva LiA. 
UTRA.Y canbla eu asneninación a ? wita CIA. Lfuta,?, cofoma Lntsgricente sus -. 
estatutos y los exdifica; l : o 

JUE eldía 16 du Julio de 982 sí renos dosinr licsida duboz ihávez en 8 0. 
celádad dl Piásiconio cueragara je la Cantv de a tunporda presentósen soto - 

Despacho una solicitud pidiendo lo aprobación de le indicada eeotitura pública «se 

sconsañanto hera ci efenta tr 8 ecp les rrtaeciacos de 9 misa; 

vé de acurata > lo dispuente EN ag bosolución Ne RL STE de 19 de. te 
| gueto dol ala en curso uxpodida por el seur Incendente de tuinañtes, 0 ha pus 
- báicado en el Diario "EL Vescuro” Ul a ududas ds Cuenta, sn lo plición Goles 
perdicptes los Cías 10, 11 y lo de Centicroye de 1522, el ovico Peres, ndentes” 
el ca:bio de dencminorión de le sofraide conta>les cotetanto de la cited ser rie 

tura vúblic.; o MN 

cia. trandourcido* ok téxmina 1ogal, no abla preor ntado opecáción ylgurs e 
la inscripción de le secritora de combío de cenomineción ceferida en el conside 
zanto primera, según conste de e vezón sentada en 01 expedante por El señor 
Hecretario el dle 24 soptiembie del año en o 

1 cita , 

ERIERG 0 AFACDAR la 065 ritura tvidos otorgada el 15 de Julio ce 1903 e: 
per da comcefida * VIT IslLL eL AiVALEy 110, LT. As" (VILA EIA. 

Lie) ertel 0l wotario egundo! del Lentén tuanda, Vector itubón Vintinilla ¿Pa 
VD» por ía cual dícha Compañía cambia su daonouinación e Y VILA GIA, ¡Toño .. 

- xeforma ántegralasnte sus isthtutos. y. los oodifica,, Ñ 

SGD CALOAR “qué ee publigua, por una sole vez; en uno. y de los novio * 
— ddácos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de 

la Compañía, un extracto de la secráture materia de sata Resolucitn, con la tio : 
ón de 6u aprobación. 

TEM ELSPOER cue a el usñoz Fegiatentos torrents de la ¿dudas de a 

sex.
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e 768 Sunpla o sun do. páguienter CUA 

Ad ds fóxibs en s1 Registro e qu cares. la estriture pública pidogado el 15 
joda, aba per la compañts MYINTISILLA Sá ¿NAO * CTA LIASU(vIcA GInLTEA) 

19d gl ea Notaria egurdo sde. este. Cantón. por la cuel dicha eonpoñía compañís cam. 
de denominafión.. a 5. VIERA CiAs LTDA," , reforma Em isgranente sus estatutos ' 

tios coditacasdlntarenta. can dicha eséritura: deberé, inmonitiz de ¿recente fosa 
betón; pt E - AE o , . o de roda cp a Z , Loa» 1 e. .o. ». 

3d Jue pl LaZgón - cía la inscrápción de la oserituta constitutivo “o dicha e: 
compatta¡ Ig str da el é de Félrore de 1376 con el $ 21, anote que reciente 0g , 
ta vectluc Ón a sto apronora la cérritura ¡Ública de 14% de Juiác de 19082 cole. 

brava arte €l Notecio Segunda de este fantín por le Cuel la indiceda Conmpañía 
A combis. cu urrominación as "Via bid, Lion nn reforma invegresente sus satotue 
Ios y do if Yelo abla a : MO : a EA LL TNA BO NO ja 

Be 
es EEE Fonda tn Das plas lea «oevidura. Y gee: ¿nt E, AO aan le Che 
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a 7 siapondient. 132 EI dimiento de de mandados 

9: RE 
, on) GS 

pia cai Tu Siga el: Po del tony ván “uenca cunpla só 

CIN 10 existes : . 

4 NN rote el y SIcar - la aárz ¿eo a ceux tora aúnlica de carta LEN E 

sine Ón, refoxTe y coda: aeridén 36 pectetutes de 3 se a NO EATILA ZN 
MEE PA: EA A E en. A qe a er 15 0 julic de 1982, cue a - 

sido suroboe reciente esta vero a ón; 

>) cue el owergen us de tatrdz de se soeritura de rorot tución de la citada” 
Compioda, ot. agota el 16 de inoro ds 2576, anoto cue: “uadagoto cgta umsosución ha 
sido Eeprom la sezritura pública de 19 de Julio us 1Yu2, Eoliyzada En ese, uta 
ría, cor la Cual dácrna com. ida Goticaa Su cenordnscaón a * Vive ¿Ae pla Ea 

referra d08 cetotuina y Lou codivica; Yo ts 

1) Siente en las espisn de la escritura que es ger, en ss pertinente raw 

20n del cumplimiento de 2o norcado. 

  

   
Cuad ELE hy Simao en le ezarmtenconcia/oe compallas, “Fícina 

- de cuenca, a wiinjó y siete de copotjónbea de ql noveriene      
tos ochento y (05. 

Queda inscrita en esta. fecha y' bajo, el Nro. * 155 el REGISTRO 

MERCANTIL, conjuntamente con la escritura de Reforma Integral | 
6 . . a 

de Estatutos de "VINTIMIELLA CARVALLO CIA. LTDA," , celebrada". 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vinti. 

“milla Bravo, -el 'quince'de Julio de mil novecientos ochenta y- 
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